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RESOLUCIÓN No. 177 
(16 de marzo de 2020) 

 
 

Por la cual se da alcance a la convocatoria efectuada el 25 de febrero de 2020, 
resolución 176, LXIX Asamblea General Ordinaria de Delegados 

 
 

El Consejo de Administración de la Caja Cooperativa CREDICOOP en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. Que es facultad del Consejo de Administración, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 74, 75 y 76 del estatuto vigente, convocar la asamblea General Ordinaria de 
Delegados. 
 

2. Que el Consejo de Administración en su reunión realizada el día 25 de febrero de 2020 
Acta No 982-1616, acuerda convocar a la LXIX Asamblea General Ordinaria de 
Delegados y aprobar el proyecto de reglamentación de la misma. 
 

3. Que es de conocimiento público la situación generada por el COVID-19, declarado como 
una pandemia por la Organización Mundial de la Salud. 
 

4. Que en virtud de lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la 
emergencia sanitaria mediante la resolución No. 385 de marzo 12 de 2020. 

 

5. Que la Carta Circular No. 7 de 2020 de la Superintendencia de la Economía Solidaria 
señala que corresponde al Consejo de Administración, en ejercicio de su autonomía y 
de acuerdo con la situación presentada, evaluar las circunstancias y tomar las 
decisiones necesarias para obrar en cumplimiento de la constitución y la ley. 
 

6. Que a partir de la mencionada emergencia sanitaria, el Decreto 398 de 2020 permite 
dar un alcance a la convocatoria a reunión presencial de Asamblea General, de 
cualquier tipo de persona jurídica, hasta un día antes de la reunión, precisando que se 
podrá realizar en los términos del artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el 
artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012 y bajo los parámetros contemplados en el 
artículo 1 del propio decreto. 

 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Darle alcance a la convocatoria a la Asamblea General de 
Delegados realizada mediante Resolución No. 176 del 25 de febrero de 2020, precisando 
que dicha reunión se realizará en los términos del artículo 19 de la Ley 222 de 1995, 
modificado por el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012 y bajo los parámetros 
contemplados en el artículo 1 del Decreto 398 de 2020. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El medio tecnológico que se utilizará para llevar a cabo la reunión 
de Asamblea General será el de video conferencia, y la manera en la que los delegados 
podrán acceder a la reunión será, para mayor facilidad, la siguiente: 
 
1. En la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Credicoop, ubicadas en la Calle 64 No. 
7 – 39, con la asistencia de los delegados de Bogotá y Cundinamarca. 
 
2. En la ciudad de Valledupar, en las instalaciones de la Promotoría de Credicoop ubicadas 
en la Transversal 18 C No. 20 – 54 Barrio Las Delicias, con la asistencia de los delegados 
del Cesar. 
 
3. En la Ciudad de Cúcuta, en las instalaciones de la Promotoría de Credicoop ubicadas en 
la Av. 4 No. 10 – 46 Local 22 Centro Comercial Plaza, con la asistencia de los delegados 
de Norte de Santander. 
 
4. Los demás delegados, así como cualquiera que no pueda asistir a los sitios indicados en 
los numerales anteriores, serán conectados virtualmente vía internet o por cualquier otro 
medio, preferiblemente ubicándose en las promotorías de cada departamento y de no ser 
viable el desplazamiento, desde sus lugares de residencia o donde se encuentren ubicados. 
 
En todo caso, desde Bogotá operarán las conectividades para el resto del país, 
garantizando la participación activa de todos los delegados. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El orden del día de la convocatoria se mantendrá incólume.  Sin 
embargo, su desarrollo iniciará el día jueves 19 de marzo de 2020 a partir de las 8:00 a.m.   
 
ARTÍCULO CUARTO: Sin perjuicio de que la reunión de Asamblea General se lleve a cabo 
de manera virtual, los candidatos a los cargos que serán objetos de elección deberán 
cumplir los perfiles contemplados en el artículo 79 del Estatuto de Credicoop, y las reglas 
de votación serán las previstas en el numeral 5º del artículo 76 del mismo cuerpo normativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución deberá ser puesta en conocimiento de los 
delegados convocados por el mismo medio en que se realizó la convocatoria a la Asamblea 
General. 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Aprobado en sesión extraordinaria y no presencial del dieciséis (16) de marzo de 2020, tal 
como consta en el acta No 983-1617.  
 
 

                                                                         

                                                                          

Evelio Enrique Romero Carrillo                         Teresa Marulanda González 
Presidente Consejo de Administración         Secretaria Consejo de Administración 
    
 
                                                                         
                                                

 


